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RE: Res Re 65304 de 2025 - INVERSIONES AZALUD SAS

Desde Andrea Camila Páez Espitia <Andrea.Paez@adres.gov.co>
Fecha Mié 6/05/2026 1:18 PM
Para Brian Javier Rodriguez Nuñez <brian.rodriguez@adres.gov.co>

Brian Javier Rodriguez Nuñez
Dirección de Otras Prestaciones
ADRES
 

Cordial saludo,

Observación de devolución:
«La causal de hallazgo de "habilitación", se debe verificar y reliquidar el servicio de
hospitalización, dado que el reintegro debe corresponder al servicio reconocido sin justa causa.
La IPS alega tener un nivel 2 de habilitación y no tener habilitado el nivel 3, en consecuencia;
es acertada la postura de solo ordenar el reintegro del valor reconocido sin justa causa.
Adjunto, recurso para tener en cuenta los argumentos de habilitación de la IPS»

Análisis:
De acuerdo con la observación de devolución indicada en el correo que antecede, se procede a
verificar la causal de «Servicios no habilitados en el Registro Especial de Prestadores de
Servicios de Salud - REPS» relacionado al servicio de hospitalización (lo cual corresponde en
este caso a los elementos: «Habitación bipersonal» y «Habitación de cuatro ó mas camas») en
conjunto con el recurso de reposición allegado por la entidad, donde se concluye lo siguiente:

El sentido de solicitar el reconocimiento del valor diferencial entre estancia (bien sea por
niveles de complejidad -alta complejidad y mediana complejidad- o por hospitalización según
grupo etareo -hospitalización adulto y hospitalización pediátrica-), se precisa que no resulta
técnica ni jurídicamente procedente efectuar una reliquidación del servicio. La facturación y los
soportes que la sustentan —incluida la historia clínica— son responsabilidad exclusiva de la
IPS, y el reconocimiento debe corresponder al servicio efectivamente facturado y soportado
por el prestador. Efectuar una reliquidación implicaría reconocer un servicio distinto al
declarado por la IPS, generando una inconsistencia entre el servicio facturado y el
eventualmente reconocido. En consecuencia, las reliquidaciones proceden únicamente respecto
de tarifas, cantidades o precios regulados cuando el servicio cumple los presupuestos legales
de reconocimiento; no así frente a servicios que no se encontraban habilitados al momento de
su prestación, caso en el cual no se configura una diferencia tarifaria sino la improcedencia del
reconocimiento.

Ahora bien, dentro del numeral 2 del recurso de reposición, la entidad alega interpretación
analógica por parte de la ADRES entre el nivel institucional previsto en el Decreto 1760 de
1990 y la complejidad del servicio, situación que carece de veracidad, toda vez que, la
verificación de la causal indicada se efectúa bajo el régimen de habilitación por servicio
vigente para la época establecido por el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del
SGSSS, el cual exige que cada servicio se encuentre habilitado por sede, servicio, modalidad y
nivel de complejidad. Así las cosas, el reconocimiento de un servicio facturado del Manual



Tarifario SOAT correspondiente a instituciones de tercer nivel, exige que el prestador cuente
con habilitación vigente que respalde la capacidad resolutiva implícita en dicha codificación.
Por lo tanto, si bien el Manual Tarifario define las categorías institucionales y sus respectivas
tarifas, y no sustituye ni define las condiciones de habilitación sanitaria de los servicios, no es
jurídicamente procedente reconocer un servicio facturado bajo un estándar institucional
superior al que estaba habilitado para el servicio correspondiente.

En ese sentido, reconocer un valor diferencial bajo estas circunstancias, tal como lo sugiere la
IPS en el numeral 3 del recurso de reposición, implicaría admitir un servicio bajo condiciones
de prestación distintas a las efectivamente habilitadas por la autoridad sanitaria, lo cual
contravendría el principio de legalidad del gasto público y los criterios de verificación aplicables
en el trámite de reclamaciones; y, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1645 de
2016 (artículo 17, numeral 11), los servicios de salud cobrados así como el prestador
correspondiente, deben encontrarse debidamente habilitados para la fecha de prestación del
servicio, y corresponde a la ADRES pronunciarse de manera expresa, indicando «Sí» o «No»,
frente al cumplimiento de dicha validación, en relación con el servicio facturado por la IPS y la
información reportada en el REPS para la fecha de la prestación del servicio.

Finalmente, dicha situación fue expuesta por la profesional responsable del concepto dentro de
la justificación de los elementos mencionados, al señalar lo siguiente: «no corresponde a las
competencias de la ADRES realizar procesos de reliquidación ni gestionar asuntos derivados de
presuntos cobros incorrectos de tarifas».

En ese orden de ideas, y considerando anteriormente lo expuesto, se considera que no es
posible realizar el ajuste solicitado, particularmente en lo relacionado con efectuar el proceso
de reliquidación en la causal del REPS. Dejo a tu consideración los elementos aquí señalados
para que, se determine el proceder correspondiente frente a la solicitud presentada.

De ante mano agradezco la atención prestada, quedo atenta a los comentarios. 

Cordialmente,

ADRES - Información Pública Externa

De: Brian Javier Rodriguez Nuñez <brian.rodriguez@adres.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de mayo de 2026 10:16 a. m.
Para: Andrea Camila Páez Espitia <Andrea.Paez@adres.gov.co>
Asunto: RV: Res Re 65304 de 2025 - INVERSIONES AZALUD SAS
 
Andrea Camila Páez Espitia 
Dirección de Otras Prestaciones
ADRES
 
Cordial saludo,



 
Me ayudas verificando esta devolución, temquiu
 
Cordialmente,
 

 

Brian Javier Rodríguez Núñez
Dirección de Otras Prestaciones
brian.rodriguez@adres.gov.co
Grupo Verificación de Auditoría - Dirección de Otras Prestaciones
Teléfono: +57 601 432 27 60 Ext 1850
Av. Calle 26 No. 69- 76 Torre 1 Piso 8 Bogotá
www.adres.gov.co

ADRES - Información Pública Externa

De: Edwin Ricardo Fuentes Cano <Edwin.Fuentes@adres.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de enero de 2026 3:40 p. m.
Para: Brian Javier Rodriguez Nuñez <brian.rodriguez@adres.gov.co>
Asunto: Res Re 65304 de 2025 - INVERSIONES AZALUD SAS
 
Buenas tardes Estimado Javier.

Solicito de su colaboración con las observaciones realizadas por el abogado en el correo que antecede para
este caso en particular.

Quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente.

ADRES - Información Pública Externa

De: Jefferson Andres Ramos Corredor <Jefferson.Ramos@adres.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de enero de 2026 14:54
Para: Edwin Ricardo Fuentes Cano <Edwin.Fuentes@adres.gov.co>
Asunto: RV: Res Re 65304 de 2025 - INVERSIONES AZALUD SAS
 
Cordial saludo, Edwin.

Devolver el concepto técnico, correspondiente al recurso de reposición presentado contra Res Re 65304 de
2025 - INVERSIONES AZALUD SAS, dado que respecto de la causal de hallazgo de "habilitación", se debe
verificar y reliquidar el servicio de hospitalización, dado que el reintegro debe corresponder al servicio
reconocido sin justa causa. 
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La IPS alega tener un nivel 2 de habilitación y no tener habilitado el nivel 3, en consecuencia; es acertada la
postura de solo ordenar el reintegro del valor reconocido sin justa causa.

Adjunto, recurso para tener en cuenta los argumentos de habilitación de la IPS.

Atento a comentarios.

 

ADRES - Información Pública Externa

De: Edwin Ricardo Fuentes Cano <Edwin.Fuentes@adres.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de diciembre de 2025 13:36
Para: Jefferson Andres Ramos Corredor <Jefferson.Ramos@adres.gov.co>
Asunto: RE: Res Re 65304 de 2025 - INVERSIONES AZALUD SAS
 
Buenas tardes Andres.

Adjunto correo con la respuesta de GVAC:

Quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente.

ADRES - Información Pública Externa

De: Jefferson Andres Ramos Corredor <Jefferson.Ramos@adres.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de noviembre de 2025 10:07
Para: Edwin Ricardo Fuentes Cano <Edwin.Fuentes@adres.gov.co>
Asunto: Res Re 65304 de 2025 - INVERSIONES AZALUD SAS
 
Cordial saludo Edwin.

Me permito remitir acto por el cual se resuelve el recurso de reposición correspondiente a INVERSIONES
AZALUD SAS - Resolución 65304.

Se encuentra pendiente concepto técnico.



Atento a comentarios.

 

ADRES - Información Pública Externa


